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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular 
CONAU 1 - 599

 
Comunicación “A” 3825. Requerimiento de In-
formación para la aplicación de los art. N° 28 y 
29 Decreto 905/02, modificatorios y comple-
mentarios. Compensación a Entidades Finan-
cieras. 
____________________________________________________________ 

 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que aquellas entidades financieras que deban 

presentar rectificativas vinculadas con el Régimen de la referencia, solicitadas por la Superinten-
dencia de Entidades Financieras y Cambiarias una vez concluído el proceso de revisión de datos 
suministrados oportunamente, deberán remitir únicamente la información referente al apartado A de 
la citada Comunicación, sin incluir el Informe y los datos correspondientes al apartado B (Auditor 
Externo). 

 
Por otro lado, deberán excluirse de la correspondiente Declaración Jurada la conformi-

dad y firma de la Auditoría Externa. 
 
Para la remisión de la información se deberán tener en cuenta las disposiciones de la 

Circular RUNOR que complemente la presente. 
 
Asimismo, se informa que la presentación de información rectificativa del Balance de 

Saldos correspondiente al 31/12/2001 o del R. I. de la referencia, luego de la conformidad de este 
último, deberá ser solicitada por nota a la respectiva Gerencia de Supervisión y Seguimiento de la 
S.E.F.y C. y contar con su expresa aprobación. 

 
Para su consulta en forma impresa, quedará a disposición en la biblioteca “Dr. Raúl 

Prebisch”, San Martín 216, Capital Federal.  
 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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